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ACUERDO de 30 de julio de 2009, de la Comisión Territorial de Urba-
nismo de Salamanca, de aprobación definitiva de la Modificación
Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales para modifica-
ción de los sectores U.UR-19 y U.UR-20 en un único sector 19 con
ordenación detallada en Cabrerizos (Salamanca), promovido por
Itevar y seis más.

En la sesión de la Comisión Territorial de Urbanismo, celebrada el 30
de julio de 2009, en relación con Modificación Puntual de las NNUU
para modificación de los sectores U.UR-19 y U.UR-20 en un único sec-
tor 19 Ordenación Detallada en CABRERIZOS (Salamanca). Promotor:
ITEVAR y seis más. Redactor: Nuria Prieto Sierra e Ignacio Chillón
Callejo. (Expte. 393/08).

Examinado el contenido del expediente de referencia, se acordó lo
siguiente: 

ANTECEDENTES

Primero.–Se ha emitido el previo informe de la Ponencia Técnica, de
fecha 27 de julio de 2009 de conformidad con el Art. 411.2 del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de
enero, «Boletín Oficial de Castilla y León» de 2 de febrero de 2004.

Segundo.–El informe de la Ponencia Técnica tiene el siguiente con-
tenido [...]. El texto íntegro consta en el Servicio Territorial de Fomento
de Salamanca.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Vistosla Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León,
modificada por la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas subre
Urbanismo y Suelo, y Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Suelo, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y demás disposiciones de general aplicación.

Primero.–La competencia para resolver sobre la aprobación definiti-
va le corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo de Salamanca,
a tenor de lo dispuesto en los Arts. 54 y 138 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, modificada por la Ley 4/2008, de
15 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo.

Segundo.–El expediente se ha tramitado de conformidad con la Ley
de Urbanismo de Castilla y León.

Por lo expuesto y en su virtud, la COMISIÓN TERRITORIAL DE
URBANISMO, conocida la propuesta de la Ponencia Técnica, ACUER-
DA, POR UNANIMIDAD, APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modifica-
ción Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales para Modificación
de los sectores U.Ur-19 y U.Ur-20 en un único sector 19 con ordenación
detallada en Cabrerizos (Salamanca). 

El Acuerdo será ejecutivo y entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» con los requisitos
establecidos en el Art. 61 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

El Acuerdo se notificará a la Administración del Estado, a la Diputa-
ción Provincial, al Registro de la Propiedad y a quienes conste que se han
personado durante el período de información pública.

Este Acuerdo se comunica sin que se haya aprobado el Acta corres-
pondiente, lo que se le advierte de conformidad con el artículo 27.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común.

Contra este Acuerdo cabe interponer Recurso de Alzada ante el Con-
sejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el plazo de un mes,
según lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común en relación con el artículo 138.4 de la Ley de Urbanismo
de Castilla y León. El referido Recurso podrá interponerse directamente
ante la Consejería Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso 14,
de Valladolid, o bien, ante la Comisión Territorial de Urbanismo, con
domicilio en la calle Dr. Torres Villarroel, 21-25 de Salamanca, la cual
dará traslado del mismo.

Salamanca, 6 de octubre de 2009.

El Secretario de la Comisión
Territorial de Urbanismo,

Fdo.: RAÚL SAN SEGUNDO ROMO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

Territorial de Urbanismo,
Fdo.: AGUSTÍN S. DE VEGA
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(Continúa en Fascículo Tercero)

Impreso en papel recicladoU. T. E. ALCAÑIZ FRESNOS S.A. Y
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